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 VISTO: 
 El contenido de la NOTA-CUY: 43619/2017, en la que el Cuerpo Académico de  
la carrera de posgrado “Maestría en Ingeniería Estructural”,  propone la designación 
de profesionales para que integren el Comité Académico de la citada carrera; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que los antecedentes de los Profesionales propuesto, han sido informados y 
analizados por el Cuerpo Académico de la mencionada carrera de Posgrado y la 
Dirección de Posgrado. 
 Las disposiciones de las Ordenanzas Nros. 49/2003-CS y 33/2012-CS. 
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este 
Cuerpo en sesión del día 27 de marzo de 2018.     
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar a los profesionales que se mencionan a continuación, como 
miembros del Comité Académico de la carrera de Posgrado “Maestría en Ingeniería 
Estructural”: 

• Dr. Ing. Gonzalo Sebastián TORRISI  DNI: 25.586.839 
• Dra. Ing. Fernanda María DE BORBON  DNI: 27.266.548 
• Dr. Ing. Claudio Ariel CAREGLIO   DNI: 23.408.301 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones.     
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